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  Código: GES-FO-024 

ACTA DE ENTREGA Y 
RECIBO A SATISFACCIÓN 

Versión: 4 
Fecha de aprobación: 
18-Marzo-2024 

 Clasificación: Público 

 
CONTRATO PROYECTO FASE/ETAPA X No. II 

 
INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

TIPO DE CONTRATO OBRA 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

 DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN 
DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN SAN 
JACINTO, DEPARTAMENTO DE  

NÚMERO DEL 
CONTRATO 

PAF-ICBFGS-O-089-2022-01 

DESCRIPCIÓN 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA: 

 DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN 
DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN SAN 
JACINTO, DEPARTAMENTO DE  

 
 
 
 
 
 

CONTRATISTA 

UNIÒN TEMPORAL SACUDETE ASFV SAN JACINTO NIT. 
901.652.798-4 
Representante Legal: FRANCISCO ANTONIO VELEZ 
D`AMBROSIO, identificado con C.C. No. 72.310.018 

 
Conformado por: 
AS PROYECTOS SAS NIT. 900.110.952-3 
Representante Legal: ALFREDO LUIS SARMIENTO ALVAREZ 
identificado con C.C. No. 72.308.620 (50% de participación). 

 
FV SOLUCIONES SAS NIT. 802.011.776-3 
Representante Legal: FRANCISCO ANTONIO VELEZ 
D`AMBROSIO identificado con c.c. No. 72.310.018 (50% de 
participación) 

 
 
 
 
 
 
INTERVENTOR 

UNION TEMPORAL BOLIVAR 22 con Nit 901.651.002-6 
representado legalmente por ANDREA MENDEZ PALMA, 
identificada con c.c. no. 1.110.482.484 de Ibagué. 

 
Conformado por: 

 
LAM   CONSTRUCCIONES    SAS.    con    Nit.    900.356.860-0 
Representante Legal JAIRO VILLAMIZAR SALCEDO identificado 
con C.C. no. 84.034.926, con un porcentaje de participación del 
50%. 

 
OPEN INGENIERIA SAS. con Nit. 900.145.551-4 Representante 
legal MIGUEL ANGEL GUTIERREZ CUBILLOS identificado con 
C.C. no. 3.137.389, con un porcentaje de participación del 50%.

SUPERVISOR ING. BRAYAN OSNAIDER DIAZ MORALES 
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INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

PLAZO INICIAL 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA 

 
ETAPA II: CUATRO (4) MESES 

VALOR INICIAL 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA 

ETAPA II: NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
OCHO PESOS M/CTE ($934.718.983,00) 

FECHA DE INICIO 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA 

 
ETAPA II: 31/07/2023 

 
CONDICIONES FINALES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

PLAZO EJECUTADO ETAPA II: DIEZ (10) MESES 

VALOR TOTAL 
EJECUTADO 

ETAPA II: MIL CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS CON CUARENTA Y 
NUEVE CENTAVOS M/CTE ($1.115.043.720,49) 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

ETAPA II: 15/08/2024 

 

Una vez verificados los productos o servicios objeto de la Etapa II: Construcción del Contrato de 
Obra No. PAF-ICBFGS-O-089-2022-01, se identificó que éstos se encuentran debidamente terminados 
y ajustados, cumpliendo con los requerimientos, normas y especificaciones técnicas, y que NO se 
presentan faltantes o pendientes por ejecutar, según lo consignado en el acta de terminación suscrita el 
quince (15) del mes de agosto del año 2024, realizando la entrega dentro del plazo contractual 
establecido. 

 
En consecuencia, el objeto de la Etapa II: Construcción del Contrato de Obra No. PAF-ICBFGS-O- 
089-2022-01 se reciben a entera satisfacción de acuerdo con los siguientes componentes o cantidades: 

 

ítem Descripción Unidad Cantidad final 
ejecutada 

1 AULAS Y ZONAS 
ADMINISTRAIVAS 

M2 175,00 

2 ZONA DE SERVICIOS M2 61,99 
3 CIRCULACIÓN Y MUROS M2 116,55 
4 ZONAS DURAS M2 266,46 
5 ZONAS BLANDAS M2 201,61 
6 CERRAMIENTO PERIMETRAL M2 78,30 

 
Con la suscripción de la presente acta, la interventoría garantiza que se aportaron los documentos 
requeridos para adelantar la entrega al - ICBF ABU DHABI. 

 
El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las cláusulas 
del contrato, a la CONTRATANTE FIDUCIARIA POPULAR S.A. COMO VOCERA Y 
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Código: GES-FO-024

ACTA DE ENTREGA Y
RECIBO A SATISFACCIÓN

Versión: 4
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ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF ABU DHABI para
su aprobación.

Nota*: El contenido de la presente acta de entrega y recibo a satisfacción, tiene lugar conforme la revisión y aprobación realizada por la
Supervisión en el marco de sus funciones de seguimiento técnico, social, administrativo, legal, presupuestal y financiero a la labor de la
interventoría, conforme lo establecido en los estudios previos, las cláusulas del contrato, los Términos de Referencia, manual de supervisión e
interventoría de FINDETER y demás documentos que hacen parte integral del negocio jurídico celebrado.

Por lo tanto, el visto bueno al presente documento dentro de las funciones de apoyo jurídico que presta la Jefatura de Contratación Derivada
para los contratos derivados no contempla la responsabilidad en la calidad de los documentos presentados por el supervisor en el desarrollo
del proyecto para la firma del acta de entrega y recibo a satisfacción, siendo esta responsabilidad exclusiva del supervisor.

Para constancia, se firma la presente acta de entrega y recibo final del objeto contractual, en original y
dos (2) copias por los que en ella intervinieron a los

QUIEN ENTREGA QUIEN RECIBE

Firma Firma
FRANCISCO A. VÉLEZ DÁMBROSIO ANDREA MENDEZ PALMA
REPRESENTANTE LEGAL REPRESENTANTE LEGAL
En representación de la UNIÓN En representación de la UNIÓN
TEMPORAL SACUDETE ASFV TEMPORAL BOLIVAR 22
SAN JACINTO

PATRIMONIO AUTÓNOMO (LA CONTRATANTE),

Firma
ADRIANA RODRÍGUEZ LEÓN
REPRESENTANTE LEGAL
FIDUCIARIA POPULAR S.A.
Vocera y administradora del Patrimonio
Autónomo Findeter ICBF ABU DHABI

Para Contratos de Obra, firman Patrimonio Autónomo (Fiduciaria), Contratista de Obra y la Interventoría y/o Supervisor designado por
Findeter según corresponda.

Para los Contratos de Interventoría, firman Patrimonio Autónomo (Fiduciaria), la Interventoría y Supervisor designado por
Findeter.

VoBo Abogado Contratación Derivada Findeter.
VoBo Supervisor <en los casos en que no suscriba el acta>

Nota: La interventoría debe garantizar que se aporten los documentos mínimos establecidos contractualmente.
Original: Contratante.
Copias: Contratista o Consultor e Interventor

1019086985
Cuadro de texto
veintinueve (29) días del mes de octubre de 2024




